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CONSIDERANDO (4): Que la delegación de funciones se

ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo establece

que el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para

asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida

genéricamente al ramo de laAdministración de que formanparte

el superior y el inferior.

PORTANTO:

Enaplicación de losA¡tículos 116,118 y 122 de la Ley General

de la Administración Pública; 4, 5, 30 y 27 de la Ley de

ProcedimientoAdministativo ;y, 1, 6,7 y 77 del Decreto Ejecutivo

PCM-27 -201 4 del 06 de junio de 2014.

ACI]ERDA:

PRIMERO: Apartir de esta fecha, delegar en la ciudadana

OLGA MARINA RODRÍGUEZ GONZALEZ, OfiCiAI

Jurídico I de la Secreta¡ía General de esta Dependenci4 la facultad

ampliq bastante y suficiente para refrendar las Resoluciones y
Actas de Audiencias de Declaratorias de Abandono que se

celebren en Sede Administrativa y las actuaciones consecuencia

de esas audiencias.

SEGUNDO: La Delegada será responsable del ejercicio de

1a facultad delegada.

TERCERO: Hacerlas transcripciones de Ley.

CUARTO: El presnteAcuerdo es de ejecución inmediata.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESN

LOLIS MARIA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

CARLOS ROBERTO MIDENCE
Secretario General

Por Delegación Acuerdo 26-20 I 6

Dirección de Niñez.
Adolescenqia g Ío;milia

DINAF

Tegucigalp4 mrufcipio del Disrito Cental, 3 1 de agosto de 20 1 6

LADIRECCIÓN DE NIN'EZ, ADOLESCENCI.AY FAMILIA

CONSIDERANDO (f): Que conforme elArtículo 7 de1

Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del 6 de junio de 20l4,la
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), será

coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que conforme elArtículo 6 del

Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del 6 de junio de 2014, son

atribuciones de esta Dirección: "5. Ejercer la Tutoría Legal a

falta de las y los padres o representantes Legales de las niñas

y niños o por calificada amenaza a la vulneración de los

derechos de los mismos; 6.- Tutelar el proceso Legal de

Adiciones de niñas y niños".

CONSIDERANDO (3): Que el Legislador sabiamente

ha dispuesto para loVlas Funcionario(as) Público(as) la facultad

de delegar el ejercicio de sus funciones en el (la) Servidor(a)

Público(a) que estimen pertinente, en quien, en ausencia de

aquella, ejerza sus funciones por disposición de Ia Ley o de

autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de tunciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de Ios

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, pánafo

segundo, de la Ley de ProcedimientoAdministrativo establece

que el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones

para asuntos concretos, siempre que la competencia sea

atribuida genéricamente al ramo de la Administración de que

forman parte el superior y el inferior.

ACUERDO Nó.33-2016';
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PORTANTO:

En aplicación de los Artículos I 16,1 1 8 y 122 delaLey General

de la Administración Pública; 4, 5, 30 y 27 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; y, l, 6, 7 y I 7 del Decreto

Ejecutivo PCM-27-2}l4del 06 de junio del}l4.

ACUERDA:

PRIMERO: A partir de esta fecha, delegar en la

Ciudadana SINDY MARIEL FAJARDO MARTÍNEZ,

inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el

número 19359, Oficial Jurídico 1 de la Unidad de Servicios

Legales de esta Dependencia, la facultad amplia, bastante v

suficiente para comparecer en nombre de la Dirección deNiñez,

Adolescencia y Familia (DINAF), ante las oficinas de Registo

Nacional de las Personas atamitar la cancelación de lnscripciones

en los casos que así p¡oced4 Inscripción de Nrños en situación de

Abandono, solicitar Certificaciones de Nacimiento y ante los

Juzgados competentes enmateria de niñez.

SEGLINDO: La delegada será resporsable del ejercicio de la

facultad delegada-

TERCERO : Haccr las transoipciones de ky y remitirlas a los

Juzgados y Tribunales conespond^ientes.

CUARTO: El presente Aiuerdo es de ejecución inmediata.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

CARLOS ROBERTO MIDENCE
Secretario General

Por Delegación Acuerdo 26-20 I 6

13 DE SEPTIEM DEL 2016 No. 34,137

Dirección de Niñez,
Adolescencia g Fo;milia.

DINAF

Tegucigalpa, municipio del Distito Central, 31 de agosto de 2016

I.ADIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILTA

CONSIDERANDO (1): Que, conforme el Artículo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del6 de junio de2014,la

Dirección deNiñez, Adolescencia y Familia (DINAF), será

coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que, conforme elArtículo 6 del

Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del 6 de junio de 2014, son

atribuciones de esta Dirección: "5. Ejercer la T\rtoría Legal a

falta de las y los padres o representantes Legales de las niñas

y niños o por calificada amenaza a la vulneración de los

derechos de los mismos; 6.- Tutelar el proceso Legal de

Adiciones de niñas yniños".

CONSIDERANDO (3): Que el Legislador sabiamente ha

dispuesto para losAas Funcionario(as) Público(as) la facultad

de delegar el ejercicio de sus funciones en el (la) Servidor(a)

público(a) que estimen pertinente, en quien, en ausencia de

aquella, ejerza sus funciones por disposición de la Ley o de

autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de tunciones se

ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de ProcedimientoAdministrativo establsce

que el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones

para asuntos concretos, siempre que la competencia sea

atribuida genéricamente al ramo de laAdminishación de que

formanparte el superior y el inferior.


